
SUBORDINADAS
ADJETIVAS

FORMA:  Introducidas por un relativo
que se refiere a un SN antecedente.

Los libros(antecedente) que (pronombre relativo) he entregado en la biblioteca
pertenecen a la lírica renacentista.

FUNCIÓN: Como ADYACENTES DEL SN ANTECEDENTE (C. Nombre).

ENLACES:

Pronombres
relativos:

QUE (mayoritario): invariable, en ocasiones precedido del artículo.

CUAL: siempre con artículo; admite variación de género y número.

QUIEN: referido a persona; admite variación de número.

Determinantes
relativos:

CUYO: especial; concuerda no con el antecedente sino con un SN o equivalente de su propia proposición
con el que concuerda en género y número (consecuente); implica idea de posesión. Admite variaciones de
género y número.

CUANTO: variable en género y número; introduce adjetivas sin
antecedente expreso.

Adverbios relativos: DONDE, CUANDO, COMO: son invariables y funcionan como CC dentro de la proposición subordinada
(como adv. que son).

Sin nexo, introducidas por un verbo en forma no personal:

CLASES:

ESPACIFICATIVAS  Restringen el significado del antecedente;  imprescindibles para el sentido de la oración.

EXPLICATIVAS  Resaltan una cualidad que se añade al antecedente; se puede prescindir de ellas, no alteran el
significado global; van entre comas.


